
 
 

 

 

CIRCULAR No. 1 
 

INVITACIÓN N° 5000003702 
 

“COMPRA DE EQUIPOS Y HERRAMIENTAS” 
 

En atención a lo estipulado en la Cláusula 9 ACLARACIONES Y ENMIENDAS A INVITACIÓN A 
COTIZAR, mediante la presente procedemos a aclarar lo siguiente: 
 

 
ACLARACIONES 

 
1. Para Ítem 2: Llave dado de impacto de 24 mm a 38 mm, con encastre 1”, hexagonal 

Consulta: ¿Se refiere a dados de impacto, para usar con herramientas de torque 
elevado, de altura de copa estándar como de la siguiente imagen? 

 

 
 

 
R.- Conforme, es tal cual como la imagen. 

 
2. Para Ítem 6: Extractor de rodamientos y polea. Consulta: ¿Se refiere a extractores 

mecánicos (no hidráulicos)? ¿Cuáles son las características técnicas de los 
extractores mecánicos que requieren? 

 
 

 
 
 

 
 
 



 
 

 

 

 
Se necesita saber: 
 

a. Capacidad en toneladas 
b. Longitud máxima del eje 
c. Extensión máxima 

 
b.  

 
  
c.  

 
 

R. Tiene que ser extractor mecánico  
 

 
 



 
 

 

 

 
 

- Cantidad de garras: 3 
- Capacidad en toneladas: 7 Toneladas 
B. Altura de las garras: 23 milímetros mínimo 
C. Abertura mínima: 30 milímetros   
 

3. Para el Ítem 25 CAMILLA CON RUEDA, CON SOPORTE DE CARGA de la invitación, 
¿se requiere una altura de 120 mm o de 1200mm sobre el suelo? 
 

      R. La camilla de uso común según similar o parecida las fotos adjuntas, la 
capacidad debe ser 150 kg. 

 
 

 

  
 
 
 

Siendo esta toda la información, solicitamos a su empresa tomar debida nota de la presente 
enmienda. 
 
Santa Cruz, mayo de 2023 


